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en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro, indi-
cando en número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha de decreto/resolución de
inicio. — Norma infrigida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado

183/2009/01410. — Edman Madrileño, Sociedad Limitada,
B-85155794. — 13 de abril de 2009. — Artículo 31, apartado 1), de
la Ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros
Trastornos Adictivos. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01554. — María del Pilar Jorge Carballo, 34872325-R. —
13 de abril de 2009. — Artículo 30, apartado 12, de la Ley 5/2002,
de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos Adicti-
vos. — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01475. — Francisco Pérez Fernández, 2247207-S. —
1 de abril de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01360. — Fernando García Sabio, 37347399-E. — 22
de abril de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01234. — Carlos Buendía Sánchez, 50936846-B. — 16
de marzo de 2009. — Artículo 24.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. — Quince
días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 5 de junio de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/7.334/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Régimen Jurídico III

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan en anexo adjunto los actos administrativos correspondientes
a los expedientes sancionadores tramitados en este Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico III.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podrá lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Régimen Ju-
rídico III, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid,
teléfono 915 889 254, indicando el número de expediente. Asimis-
mo, en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mis-
mo, deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro,

indicando en número de contacto para que posteriormente se dé la
correspondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha de decreto/resolución de
inicio. — Norma infrigida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado

183/2009/01611. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
8 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid de 27 de julio de
1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid” número 4581, de 15
de noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01612. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
8 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid de 27 de julio de
1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid” número 4581, de 15
de noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01617. — Dalvel, Sociedad Limitada, B-80113095. —
8 de abril de 2009. — Artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Re-
guladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid de 27 de julio de
1984 (“Boletín del Ayuntamiento de Madrid” número 4581, de 15
de noviembre de 1984). — Diez días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 25 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,
PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.094/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan en anexo adjunto los actos administrativos corres-
pondientes a los expedientes sancionadores tramitados en este
Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podrá lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídi-
co IV, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro, indi-
cando en número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.
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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha de decreto/resolución de
inicio. — Norma infrigida. — Plazo de alegaciones. — Trámite no-

tificado

183/2009/01479. — Setab, Sociedad Limitada, B-82115031. —
26 de mayo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de ju-
lio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). —
Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/01400. — Ven a Ver, Sociedad Limitada,
B-80480669. — 22 de mayo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/1329. — Juespema, Sociedad Limitada,
B-82806027. — 27 de abril de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

183/2009/213. — Renovair Climatización, Sociedad Limitada,
B-82205576. — 9 de marzo de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley
17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Re-
creativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
julio de 1997). — Quince días. — Acuerdo de inicio.

Madrid, a 9 de junio de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/7.632/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que se re-
lacionan en anexo adjunto los actos administrativos corres-
pondientes a los expedientes sancionadores tramitados en este
Departamento.

Estos interesados disponen del plazo indicado en dicho anexo,
que se contará a partir del día siguiente de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para formular alegaciones y presentar documentos que se estimen
pertinentes, así como proponer la práctica de las pruebas que consi-
deren convenientes, teniendo a su disposición el expediente de refe-
rencia, y en el indicado plazo, en el Departamento de Recursos y Ré-
gimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídico IV.

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los acuer-
dos de iniciación podrá lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

Los escritos de alegaciones y demás documentos que se estimen
convenientes se presentarán en cualquiera de los registros de las
Juntas Municipales de Distrito y en los registros de las Áreas de Go-
bierno del Ayuntamiento de Madrid, o conforme a lo establecido en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y deberán
dirigirse al Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad, Departa-
mento de Recursos y Régimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurídi-
co IV, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137, indicando el número de expediente. Asimismo,
en el caso de solicitar vista del expediente o fotocopias del mismo,
deberán solicitarlo telefónicamente o por escrito en el registro, indi-
cando en número de contacto para que posteriormente se dé la co-
rrespondiente cita.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia: 183/2009/00214.
Interesada: Herval Hostelería y Espectáculos, Sociedad Limitada,

B-82174798.
Fecha de decreto/resolución de inicio: 9 de marzo de 2009.
Norma infrigida: Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997).

Plazo de alegaciones: quince días.
Trámite notificado: propuesta de resolución.
Madrid, a 29 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica,

PO, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.093/09)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Negociado de Recursos II

PUBLICACIÓN DE RESOLUCIONES DE RECURSOS
ADMINISTRATIVOS

Por el presente anuncio se notifica a los interesados que más aba-
jo se relacionan los siguientes decretos o resoluciones que a conti-
nuación se indican, advirtiéndose que dichas resoluciones ponen fin
a la vía administrativa, y contra las mismas se podrán interponer los
siguientes recursos:

I. Recurso contencioso-administrativo, ante el órgano jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a la recepción de la presente notificación (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa).

II. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente (artículo 58 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Lo que se comunica a los efectos de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dichos interesados.

El expediente se encuentra a disposición del interesado en el De-
partamento de Recursos y Régimen Jurídico, Negociado de Recur-
sos II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137.

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Sen-
tido de la resolución

183/2007/05789. — David Momeny Sampedro. — 15 de abril de
2009. — Desestimatoria.

183/2008/00065. — Jesús Gutiérrez Escudero. — 27 de abril de
2009. — Desestimatoria.

183/2008/00128. — Roberto Elizardo Saroza Falcón. — 15 de
abril de 2009. — Desestimatoria.

183/2008/00409. — Carlos Santiago Pérez. — 27 de abril de
2009. — Desestimatoria.

183/2008/00775. — Pedro Manuel Donaire Agenjo. — 15 de
abril de 2009. — Desestimatoria.

183/2008/01312. — Alfredo Castañón Castañón. — 27 de abril
de 2009. — Desestimatoria.

183/2008/02084. — Rafael Medina Palomo. — 15 de abril de
2009. — Desestimatoria.

183/2008/02118. — Alberto José Salanova Serrano. — 17 de
abril de 2009. — Desestimatoria.

Madrid, a 3 de junio de 2009.—PO de la secretaria general técni-
ca, la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/7.336/09)


